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Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Hacienda,

Habiéndose presentado y tomado posesión de su des
tino él Administrador principal de H. P. de esla pro
vincia n. Miguel 0-doyle, queda encargado desde es
te dia del («obierno económico de la misma. Logroño 
17 de Junio de 1853.=P. S. Fermin Arenzana.«=. 
InserlesC) E. G. I. José Jorge Saenz.

Beneficencia^^Negociados S.* ij 3.^

CIRCULAR NUM. H9.

En Circular inserta con el número I8G en el Bole
tín de 13 de Agosto de 1852 se dijo por esto Gobierno 
de provincia lo siguiente.

«Estando prevenido en el artículo 7.’ del Reglamen
to general para la egecucion de la Ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1949 que la beneficencia domicilia
ria se organice en todos los pueblos que tengan junta 
municipal; y encontrándose en este casólos de esta pro
vincia, he acordado dirijirme á los Alcaldes presiden
tes de dichas Juntas municipales para que en el pre
ciso término de quince dias, á contar desde la fecha de 
la inserción en el Boletín, participen á este Gobierno 
hallarse nombrada Ja domiciliaria respectiva á cada 

pueblo; la cual compuesta de tres individos o dedos 
al menos nombrados por la Junta muntripal, se encar
gara de recojer las limosnas que oí ezcan las personas 
beneucas y soconrr con ellasenferinedad<‘saccidentales 
conforme alo dispuesto en el artículo 4.0 del Re<r|a- 
mento. » °

Muy poco» son los pueblos que han participado ha
ber cumplido con la preceilente disposición, v como el 
establecimiento de las Juntas parroquiales para plan
ear y regularizar el servicio de hospitalidad domici- 

recomendado -repetidamente por el Gobier
no de S.M. como base imprescindible de todo buen 
sistema de bcnelicencia, y muy especialmente por Cir
cular de la Dirección del ramo fecha 25 de Abril v 
Real orden de 28 de Mayo últimos, encargo por segun
da vez a lodos los Alcaldes como presidenti's de las re
feridas Juntai municipales que en el improrrogable pla
to de lo dias se proceda por estas sin escusa alguna 
al nombramiento de las Juntas parroquiales, en la for
ma que se designa en la precitada Circular, vden parte 
aeuabc.io vciificado, espresando los sugeios que las 
compongan, teniendo presente al hacer dichos nombra- 
mieulos que el laudable objeto de la institución de las 
repetidas Juntas parroquiales, sus atribuciones y debe
res, están consignados en el artículo 13 de la Lev de 
Bcnelicencia ya citada y en los artículos 4/* 7.ó H 
83 al 88 y 90 del Reglamento de 1 4 de Mayo de 1852 
dictado para la egecucion de la Ley del ramo, é inser
to en el Boletín de 30 de Mayo de 1852 núm. 65.

Espero de todos los Alcaldes y Juntas municipales 
que presiden,que convencidos de la importancia de este 
servicio, y de los buenos resultados que debe producir, 
si hay acierto en los nombramientos y si los eb'gides 
comprenden y s« deciden á desempeñar con celo sus de
beres, no omitirán medio alguno para secundar y hacer 
c y preceptos del Gobiórno de
b. M. en tan interesante ramo de Ja Administración
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ÎùLlica. Logroño IG de Junlo de 1853.«=fa-E/(LL 
osé Jorge Saenz.

Admiuùfrocion principal de idacicnda pública de la
Provincia de Logroño. ■

La Dirección general de(Lnlril.neronesDirecïair,Es- 
fadislica y Fincas del Estado, ha eoninnicado -á esta 
Administración principal con fecha 30 de âJayo último 
la Real órden siguiente.

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunica
do à esta Dirección general con fetIrá-9 del actual, la 
Real órden siguiente.

limo. Sr. : En \isla d' 1 exp' diente insFáiido en esa 
Direccii n general con moti\o de las diferentes cÓ'nsul- 
las y reclamaciones he. has à la misma sobre ( i punto 
en quedelicn conti ibuir por inmuel les I sdm ños de ga
nados no trashumantes; v teniendo presentí*; I ’Que pa
ra los efectos de dicha conlubucion.adeLeii considerarse, 
como pertenecientes á un pueblo ó distrito nfindc/pal to
das las propiedades y granjeriasconiprciidhbiSileiMoMc 
su término jurisdiccional, en cuya \i.iiid la mayor 
parte del..ganado-fstante cóntiibuy-c Hoy en el pñel lo 
de la vwimlad de'sus ri spe'cíiyís diluios: Quœ/los 
ganados trashumantes, por exénit míL de ,dií;ha Mxglif 
general están pergiindo íambu'n Ta'^C;,)nfi il .ucion en ' 1 s 
pueblos de, su vecindad, de conformnlad con lo manda
do en el articulo? o del Real decieto de 23 d^ Mayo 
de 18Í5: 3." Que el moti\o p.iiicipal de las indicadas 
consultas y reclamaciones es la duda á que esteartí ti
lo da lugar sol) e el punto en que deben imp neise las 
utilidades del ganado lanar estai.te, lo niisní') que las 
del vacuno y caballar, cuat.do.esle.g.iiiad'» ó. parte di 
él sale, por mas li menos ii ’mpo, en biTs.’á d * pasT is, 
del término jurisdiccional de dii hos pueblos; y 4.” en 
fin, las difei entes resoluciones que desde el año de 1 846 
sellan ido-acordamlo por esa Dneccioiis b.e este parti
cular,., se tía serÁiilo ¿ M. 'declarar, de conformidad 
con el diclámen de la Junta de Diiecfores, que los due
ños de toda clasí* de ganados coi tribuyan desde el a'ñd 
ininedialç d.e 1.854 por.lasutilidades de esta indust i i 
ógia jería, eii el..pui'blo de sU:.Veerndad;mandando al 
mismo tiempo, para e\fiar Laudes-y ocultaciones 'en' 
perjuicio de. los den.iáscoiiíril.uyentes; L,®' Quedos re
feridos ganadeips presenten al .Ayuntaíniente del pue- 
blo de su vecindad,.retai ion ib 1 núméro-deéalx’zas de 
ganado que posean, con .expresión- de su cládt? y punto 
en que hayan ib. ¡wstar; 2-.’ Que el A \ Unía mien lo' les 
f.icibíe iaiitas copias auto;izaílas de dicha relación, 
cuantos sean los puntos en qu ■ p^s'en ó liaran de ir á 
pastar los gam.dos en ellae.vp.esados', con objetodé qné 
las pns' nten a los Ayuntamientos en cuyajúrisdiccion 
radiquen las dehesas ó terrenos (le pastos^ y puedan 
acreditar el punto en que contribuveii; y 3.’ (Ju‘é tos 
A j lint, niii’nl '.s dispoi gen,.cuando ks p.iwzca, (3 'ré- 
cuepto del ganado, iinpaniemJo á los dueños; si Imlbin ' 
exceso FAspeclo.’dcr. maiiifestado en sn i elal ion, la iiuil- 
la correspondiente, para'zpÜear su importe a menos 
repartir eUre lo.; cnntu/cuxenlesidel pueblo, daiíd'o cm- 
Hocimieiito di-l resulta.do á la Administración de la pro
vincia con el íin de (pie éstó lo comunique'al Avunta- 
mimito de bi vecindad ili'l ganadmo para* les efectos 
consiguientis. Do Ri'at órden lodigoá-V. L pára su 
inteligencia y que. Jo comunique quien corresponda ■ 
con las prevenciones oportunas para su mas exacto ‘ 
cumplimiento, • ■ . ■

Ál trasladar á AL S. esta Dirección general la pre
cedente resolución, para’que le sirva'de goLiertioal ve
rificar el reparto del cupo de , Contribución lerritoiial 
que á esa provincia se señale para el año i. mediato, y 
la comunique á los Ayuntamientos de la misma por 
jnedio del Rolelin oficial, (on objeto de que estos y las 
Juntas periciales se atenipeien también á lo en ella 
mandado al ejecutar el amillaramicnlo que ha de ser
vir de base' para la dei rama individual del citado cupo, 
cieedportuiio'advei tir á V. S. :

. í Que en las relaciones que los dueños de gana- 
d,os deban presentar á les Ayuntamientos del puel lodo 
su vecindad, se ha de expresar no solo el punto () pun
ios en que hayan (k* apacentar, nno también aquel en 

(.u sazón se hallen dichos ganados; el nombre de 
l.ás:D('3¿<‘síts donde estes estén pastando ó hayan de irá 
pastar, el di 1 pueblo i'u cuyo téi mino jui isdiccional se 
hallen enclavadas estas di besas, y la marca del gana
do, si la tiene.

2 .^ (Jue (lichas.relaciones deben exigirse, por du~ 
. ,picado en ( 1 unes di? Julio cuando los ganados están en 

pintos I.U veranó,, sin perjuicio y bajo la condición do 
lectiíjcarlas despues en il de Ai viembre, si á. ello hu- 
^*cic\ lugar, bien con rcs{)ecto- ab número de cabezas 
que lengandeclaradas^ ya eiv ciranío à las dehi sás en 
queélíayanule mantener síis ganados; debiendo V. S. 

_ fneiw^r A-hs-Av uniáíñiWfos que iiimedfaiamcvib' que 
reciban dichas relaciones, remitan á esa Administru- 

.. cipn una. de.eflas y la den conocimiento de sus reclífi- 
caciones para los tiues que en la misma puedan con
veni,.

3 .0 Que cuando los ganados frayan de" ir á pastar 
fuera de la provincia á qué correspuida eí pueblo de 
la vecindad di l dueño, como acontece generalmente con 
los Irashumanles, ó s lgm de ella con cualquier otro 
motivo, r, mita esta Admin's’jación en tal caso á la de 
Id provincia correspondienli*^ co|pa de ¡a relación que 
el ganadero hubiere presentmío, dándola también cono
cimiento (!(' su rectilicaciou, SI la hiciere, asi como del 
resultado del recuento que de dichos ganados puede ve- 
riíicarse en cualquier distrito de esa pioviñcia, para 
los mismos fines indicados en la advwtencia anteriori 

4 .d (jue.el ginydero que Lile..á la verdad, sobre 
lodo en la rectjfîcacion.de su relación, asi en el número 
de cabezas, como en el punto ó pnulos donde esté pas- 
lando ó haya dp invernar su guiado, pie,de el derecho 
á la indemnización de cualquier agravio que* en los 
repartos del año inmediato pueda inferírsele, ya p^'r 
habéisde impuesto contribucioji por las utilidades de 
su ganadería en distinto pueblo del de su vecindad,ya 
por haberle evaluado di,chas utilidades con exag'ra
ción, sin p'rjuicio de la mulla á que haya lugar con 
arreglo á lo prevenido en el art. 3.“ de la preinserta 
resolución, y en el 24 del.-Reabdecrelode 23 de Mayo 
de 1843, relativo á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería. . ? . • . ‘ ’

; Y 3.^ Por último, qpie si bien ha de impmer di- 
/ cha mulla él Ayuntamiento que disponga el, recuento 

del ganado, eqmo se ordena en la citada resolución, 
cuando déé.'Q recuento; rp^ulie. mayor’número de ca
bezas de cada esp. ele que .expresadas por sudueño; 
no podrá Hey.arsq a .efecto su.ivxaççion ni aplicarse su 
importe ál. objylo qiíe se previcne^^hasta que la Admi-. 

. nistración <;n;erada dpi casq, lo .delúrniine oyeudopró- 
'vianmn'té.al inieresádo.». .. - . f 3

Al parlícipaj' a los.Ayuntamientos las precedmileá 
(lispoyicipnes^ esta A.(Ui.injslrack)n^reojnBei:z?sa.rlo ha-.;. . 
cer ésplicaciones algunás . accrcjt ,dc su- (x^nlenido, y
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nnicamentc se concreta à encarecer á los Ayuntamien
tos su inmediata observancia, para evitar toda clase de 
perjuicios en el reparto de la contribución de inmue
bles qué ha de practicarse para el año inmediato de 
1854, y mediante que los dueños de toda clase de ga
nados deben quedar sugetesal pago de la expresada 
contribución por las. utilidades de este ramo de rique
za en,el pueblo de su vecindad, se inserta á continua
ción para mayor claridad, y .en obviacion de dilaciones 
un moddoque p d.á servir de regla para las relacio
nes duplicadas que bande presentar á bis Ayuntamien
tos, y estos poivlrán el mayor esmero en. remitir con 
toda puntualidad á esta Administración una de dichas 
relaciones para los fines que se indican en la 2.‘ adver
tencia de las consignadas por la Di'-eccion General. 
Logroño 14 de Junio de 1853.=I\S. Juan Gonzalez 
Alonso.—Insértese E. G, 1. José Jü..gê Saenz.

EDICTO.

Con autorización del Sr. Gobernador de e^la pro
vincia se ha de rematar en,pública subasta en Ja casa 
censis orirl de esta villa I . leña do.-encina que conlen- 

. ga la baja que se halla s-nalada en el nionte titulado
pasar <1 camino vecinal de 

Lzcaray a Casa la Rema; cuya longitud es ptoxinia- 
menle de l/Gí varas, y su latitud di* 30.

queso onuucia rara los .que i ran lomar parle 
en (111 lia pnsliira puedan ciileri r-e de) lino v «liidieio- 
iieseoiiqu 'selia de seriíicar que será)'piiislié do 
inaiiiliesio ailles y el día del reiiiine que será el din cin
co de Jiilid p oxiino 11 las diez de su niañaiiii, i l nii- 
nie.o, y o segiiiiiio el día Irece d I mismo. Bañaii 7

' r -'I™'* C.4arto.-Ia.
SCI tese.—E. G. I. Jooé Jpign Saenz.

Coinmdamm * /« Guarái» deil Je la ¡ii-ocjida de 
l^gróñi).

í (Diardia en los Ten ios 2.»
y 13.0 ha dispuesto el 

Exmo. Sr. Inspector General de la Guardia cjv il se ad-> 
mudu voluntarios en los mismos de 5 .pie¿ v pulgada v 
media de estatura para el amia de In^iierLi, siemprh 
queieunan las demas crrcunslai.cias que prescribid 
(glamento militar del Cueipo, en la inteligencia que 

kieiaja que se hace de media pulgada es solo por^el ■
•««<*; P'x s que desde piimipios

n ” ® ‘i’’® 
o pies y 2 pulgadas qae marea di ho-r glamento

to qúe se hace saber por medio dd BoIhíu nfii ¡al 
para quellegando A noticia d(‘ los licenciado., de todas 
armas del Egerciio puedan ap. ebei h.irse de la ven a¡a

IC de Junio do 
amandante dé Provincia, Miguel -Sauz

Comisión Provincial de fnstniecisn primaria de 
Logroño.

vacante la Escuda de niñes del pueblo de 
4 il arroya cuya dotación es de500 rs. en. anuales en 
metálico y 28 lanegas de grano, mitad centeno v mitad 
ligo común, con casa para habitar el Maestro v 

Jas retribuciones, teniendó agregado el caigo de la Saí 
Ciblw, tos aspirantes presentarán sus s i iludes en la 
becre a.ia de la Comisión deplio del lérndnode treinta 
días. Logroño 15'dv Junio de 1853.==E. P José Jor
ge Saenz;

Se halla vacante fa Escuebi de niños del pueblo d^ 
Almarza Cuya (Macion es de 50 fanegas de tugo anim
es con ag<eg.icion de b; Saei istia y QG rs. en Selálico. 

Los aspirantes presentarán sus solicitude.^ ácompañadas 
de lo?,docpmenl(^ correspondientes ^n la? Secretaria de 
esta (^omisieñ denlró def lerminodedreinlji dias. Le^ro- 
ño 15 de Junio de 1853.=E. P.’ fosé'Jorge Saenz”

SGCB2021



À las once de la mañana del dia 3 del próximo Julio 
vende en la Villa de Sotés, «na heredad perteneciente 

á sus propios, de cavida de nueve á diez fanegas de 
tierra, sita en dicho pueblo y término que llaman el 
campo, (011 pern iso de S. M. la Reina JQ. D. G.) bajo 
el precio de ocho mil rs. y condjcioncs que estarán de 
manifi(‘sfo en la Secretaría de díícho Ayuntamiento lo 
que se hace saber para que llegue á noticia de las per
sonas que gusten comprarla. SotésOde Juniode 1853. 
■=Gaspar Fernandez de Bobadilla.

Las dehesas de S. Roman, Palomarejo, La Hoya, 
Malagamba, y sus adyacentes, término de Badajoz, (lis
tante tres leguas de su capital bajo una linde, y que 
pertenecen á l). José Maria de VillarrrxL de cal ida de 
4600 fanegas de tierra casi toda abierta y con abun
dantes aguas corrientes lodo el año, se arriendan á pas
to sola ó á pasto y labor aunque preíiriendo siempre el 
primero, y por el término de cinco años que empezarán 
á contarse desde S. Miguel del presente año de 1853, 
hasta igual dia del año venidero de 1858. Se admiti
rán proposiciones para dicho arriendo bajo el pliego de 
condiciones que se exhibirá en la casa -morada de di- 
cho Sr. Villarroel, Calle de Santa Catalina, mini. Lo, 
hasta 1.0 ¿p Agosto á las doce del dia que se cerrará 
la licitación de este arriendo. Badajoz 3 de Jumo de 
1853.

€oiili)u/fi>'¡on (li l Inventario de los documentos de ínteres 
hallados entre la cartas soLrantes'del ano de Í85I.

-Número. 3GG. Procedente de Bodonal, su f»‘cha 21 
(le Junio (le’l 851, remitida por 1) Manuel Salamanca 
á p Ildefonso Orliz, en Madiid, conteniendo una cer- 
tihcacion de Deuda sin iiitens ile valor de24,350rs. 
y su porte tharcado en id sobre franco.

■Núm. 367. Procedente. d(í Moron, su fecha 15 de 
Octubre de 1851, remilid.i por Esteban Herceá D. Gas
par Delgado, en Torlosa, conteniendo una letra de 50 
reales, y su porte marcado ('ii d sobre un real.

Núm. 3G8 Procedente de Saúlucar de Barrameila, 
su fecha 15 dé Julio de 1851, remitida por Manuel 
Ariscun á D. Antonio Gijoii, en Cóuloba, conteniendo 
tres documentos relativos á la aprobación de cuentas de 
la remonta di» Lbeda, y su porte marcado en el sobre 
un r(‘al y 26 mis.

Niíni. 3G9. Procedente, de. Ceuta, su fecha 30 de 
Abril (le 1851, remitida por Juan Antonio Falcon al 
Sr. Hscai.del Sacramento en Sevilla,’conteniendo un 
legajo con cartas y documentos de interés, y su porte 
marcado en el sobre 12 rs.

- Núm. 370. Procedente de G.uacin, su fecha 30 do 
Jumo de 1851, remitida por el Juez de primera ins- 
t lucia al Sr. Provisor del Obispado, en Málaga, conte
niendo un expediente contra D Miguel Gnlie.rez, vc- 
cian de Corte.s, y su porte marcado en el sobre 12 rs.

- Niiin .3/1. Proci'dente de Madrid, su fecha 2 de 
.Diciembre de 1851, remitida porM. Acevedo áD. José 
Aparicio, en Valladolid, conleuieudo. la cédula de una 
cruz militar y dos certiíicaciones, y su porte marcado 
en el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Aum 372. Procedente de Pravia, su fecha 15 de 
Aay-o (le 1851, remitida por José Fernandez á D. Mi
guel Corrales, en Madrid, conteniendo una carta de 

pago y recibos de interés, y su porte marcado en el 
sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm. 373. Procedente de Jaén, su fecha 13 de 
Setiembre de 1851, remitida por Fracisco Jimenez á 
1). Pablo Huertos, en Baza, conteniendo unas letras 
por valor de 120 rs., y su porte marcado en el sobre 
un real y G mis.
- Núm. 374. Procedente de Jaén, su fecha 25 de 
Junio de 1851 remitida por Toribio de Miguel à D. Jo
sé Ortega, en Alcaudete, conteniendo 6 cartas de pago 
de bienes nacionales, y su parle marcado en el sobre 2 
reales y 32 mrs.

Núm. 375. Procedente de Pamplona, su fecha 19 
de Agosto de 1851, sin firma, y dirigida á D. Juan 
Oliva en Santa Colonia de Famés, conteniendo la licen- 
cencia absoluta de Juan Oliva, y su porte marcado en 
el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 376. Procedente de la Coruña, sn fecha 8 de 
Mayo de 1851, remitida por Francisco Llobet á D. 
Eslévan (mrell, en Masnon, conteniendo dos recibos de 

7 marcado en el sobre líh real.
^(Dn. 377’ Proceden le Jola Coruña,^ su Jecha 28 

de Novrcnibi i' de 1850, rQ^itida por José deXCaslro á 
D. Antonio Gómez, en Vigo conteniendo una certifica
ción deservicios militares, y su porte marcado en el 
sobre un real y 6 mrs. .

Núm. 378. Procedente de Matanzas, su fecha 3 
de Mayo de 1851, remitida por el Coronel de Ñapóles 
al Sr. Coronel de Aragon, en la Coruña, contelfumdo 
la licencia absoluta del sóídado José Borrajo, sú porte 
marcado en el sobre 13 rs.

Núm. 379. Procedente Navalcarner.q, su fecha 
19 de Setiembre .lie í 851, remitida por Manuel Colo- 
nio, en Malaga, conlciiiCndo unas letras por valor de 

’ y’‘w porte marcado en el sobre franco.
Núm. 380. Procedent(‘ le Madrid, su fecha 12 de 

Abril de 1848, sin firma y dirigida á D. Victoriano 
Larraz en \ alencia, conteniendo el título de Cr7p'dlan. 
d<‘l primer batallón de Asturias á favor de'dicho Lar- • ' 
raz, y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs,. 

Núm . 381. Procanlente de Madrid, su fecha 18'51, 
remitida por Joaquin Gallego, á D. Francisco; Veloz. 
Zarza, en \ illacarrillo, conteniendo una carpeta de va* 
les Reales jior valor de 27 464 rs. y su porte marca
do en el sobre un real v 26 inis.

Núm. 382. ProceJonlc de la Coruña, su lecha 19 
de Diciembre de 1851, remitida por José María Tejei- 
ro a D. Antonio María Coira, en Madrid, conteniendo 
tres títulos del 4 por 100 di; valor de 1000 rs. cada 
uno, y su porte marcado en el sobre 2 rs. 12 mrs

Núm. 383. Procedente de Algeciras, su fecha 
13 de Mayo de 1851, remitida por Pascual Bermejo al 
Sr. Brigadier D. José Herrera Dávi'a, en Sevilla, con- 
teniendo varios documentos de interés del cadete D. Jo
sé Padilla, y su porte marcado en el sobre 7 rs.

Núm. 384 Procedente de Madrid, su fwha 12 de 
Agosto (1(‘ 1851, remitida por J. Zapata á D. Joaijuin 
Gil, en Mouton, conteniendo un recibo de la sociedad 
La Esperanza por valor de 100 rs., y su porte marca
do en el sobre un real y 6 mrs.

(Continuará.)

LOGROÑO:
luip y Lit. de Arbizn Hermanos.
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